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REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONCEJO DE BARRANQUILLA

ACUERDO No. 0015
(6 de noviembre de 2025) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES AL ALCALDE MAYOR  
DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA PARA 

ASUMIR COMPROMISOS CON CARGO A VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES 
CON LA FINALIDAD DE "GARANTIZAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE PRIMERA INFANCIA Y LA CONTINUIDAD DE LA ATENCIÓN A 
LA PRIMERA INFANCIA EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA MEDIANTE LA 

CELEBRACIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS QUE PERMITAN CONTINUAR 
BRINDANDO UNA ATENCIÓN INTEGRAL E INTERSECTORIAL A LOS NIÑOS Y 

NIÑAS DE O A 6 AÑOS, ASÍ COMO A LAS MUJERES GESTANTES DEL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA MEDIANTE LA  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EDUCACIÓN INICIAL Y LA GESTIÓN
DE ACCIONES INTERSECTORIALES". 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

BARRAÑQUILLA 8 
CO- SC-2001840 CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES AL ALCALDE MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA PARA ASUMIR COMPROMISOS CON CARGO A VIGENCIAS 
FUTURAS EXCEPCIONALES CON LA FINALIDAD DE "GARANTIZAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLiTICA 

PÚBLICA DE PRIMERA INFANCIA Y LA CONTINUIDAD DE LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA EN EL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS QUE PERMITAN 

CONTINUAR BRINDANDO UNA ATENCIÓN INTEGRAL E INTERSECTORIAL A LOS NIÑOS Y NIÑAS DE O A 6 AÑOS, 
ASÍ COMO A LAS MUJERES GESTANTES DEL DISTRITO ESPECIAL, INCiUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA MEDIANTE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EDUCACIÓN INICIAL Y LA GESTIÓN DE 
ACCIONES INTERSECTORIALES". 

ACUEROE> No:- Q Ü 1 5 DE 2025 
.... 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES AL ALCALDE MAYOR 
DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA PARA 
ASUMIR COMPROMISOS CON CARGO A VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES 

CON LA FINALIDAD DE "GARANTIZAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA DE PRIMERA INFANCIA Y LA CONTINUIDAD DE LA ATENCIÓN A LA 

PRIMERA INFANCIA EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA MEDIANTE LA 
CELEBRACIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS QUE PERMITAN CONTINUAR 
BRINDANDO UNA ATENCIÓN INTEGRAL E INTERSECTORIAL A LOS NIÑOS Y 

NIÑAS DE O A 6 AÑOS, ASÍ COMO A LAS MUJERES GESTANTES DEL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA MEDIANTE LA 

PREST ACIÓN DE SERVICIOS EN EDUCACIÓN INICIAL Y LA GESTIÓN DE 
ACCIONES INTERSECTORIALES". 

EL CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA 

En uso de sus facultades constituciones y legales, en particular, las que le otorgan 
los Artículos 295 y 313 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1994, la Ley 1551 
de 2012, la Ley 1617 de 2013, el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito, y 
la Ley 819 de 2003, en virtud de las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 
Que el artículo 32 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 
1551 de 2012, establece: "Parágrafo 4 º. (. . .) el Concejo Municipal o Distrital deberá 
decidir sobre la autorización al alcalde para contratar en los siguientes casos: (. . .) 
2. Contratos que comprometan vigencias futuras".

Que el artículo 313 numeral 3 de la Constitución Política de Colombia establece que 
corresponde a los concejos: "Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer, 
pro tempore, precisas funciones de las que corresponden al Concejo". 

Que el artículo 11 de la Ley 819 de 2003, "Por la cual se dictan normas orgánicas 
en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal", regula las 
vigencias futuras excepcionales en los siguientes términos: "El Consejo Superior de 
Política Fiscal, Confis, en casos excepcionales para las obras de infraestructura, 
energía, comunicaciones, aeronáutica, defensa y seguridad, así como para las 
garantías a las concesiones, podrá autorizar que se asuman obligaciones que 
afecten el presupuesto de vigencias futuras sin apropiación en el presupuesto del 
año en que se concede la autorización. 
El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas 
deberán consultar las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo del 
que trata el artículo 1 de esta ley". 

Calle 38 Carrera 45 -Piso 3-Teléfono: (605) 2028047 - (605} 2028055 
NIT: 802003327-6 
Email: conceiodebarranquilla@conceiodebarranqu//Ja.qov.co 
www.concejobarranquilla.gov.co 



GACETA DISTRITAL No. 12354



GACETA DISTRITAL No. 12355



GACETA DISTRITAL No. 12356

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

CONOl!.IOl)l'lt4tU,I. OI 

BARRANQUILLA 8 
CO- SC-2001840 CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES AL ALCALDE MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA PARA ASUMIR COMPROMISOS CON CARGO A VIGENCIAS 
FUTURAS EXCEPCIONALES CON LA FINALIDAD DE "GARANTIZAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLiTICA 

PÚBLICA DE PRIMERA INFANCIA Y LA CONTINUIDAD DE LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA EN EL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS QUE PERMITAN 

CONTINUAR BRINDANDO UNA ATENCIÓN INTEGRAL E INTERSECTORIAL A LOS NIÑOS Y NIÑAS DE O A 6 AÑOS, 
ASÍ COMO A LAS MUJERES GESTANTES DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA MEDIANTE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EDUCACIÓN INICIAL Y LA GESTIÓN DE 
ACCIONES INTERSECTORIALES". 

ARTÍCULO 7º : La Administración Distrital presentará al Concejo Distrital, cada seis 
(6) meses, un informe escrito y detallado sobre los avances del proyecto, con el fin
de garantizar su seguimiento y control.

ARTICULO 8º : El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
D .e NOV }f-"11 Dado en Barranquilla, a los ___ u __ días del mes de _____ ,.;a'e,- 2025.

J¡v✓l, ,l IÍ!t
ANDRES FELÍPE dRTIZ 
Presidente 

Se undo Vice residente. 

SA�lrs�RNANDEZ 
Primer Vicepresidente 

JOSE DE LIMA CIODARO 
Secretario General 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO DISTRITAL DE 
BARRANQUILLA 

CERTIFICA 
Que el presente Acuerdo fue aprobado en esta Corporación en las siguientes fechas: 
En Primer Debate en Comisión Segunda de Presupuesto y Asuntos Fiscales, el día 1 de noviembre de 2025. 
En Segundo Debate por la Plenaria de esta Corporación el día 6 de noviembre de 2025 
--==::,✓ =-
JOSE DE LIMA CIODARO 
Secretario General 
CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA 

Calle 38 Carrera 45 - Piso 3 - Teléfono: (605} 2028047 - (605) 2028055 
NIT: 802003327-6 
Email: conceiodebarranquilla@conceiodebarranqullla.qov.co 
www.concejobarranquilla.gov.co 
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Alcaldía Distrital de Barranquilla – Secretaría Jurídica, Barranquilla, 06 de noviembre de 2025. 
Doctor Alejandro Char Chaljub, Alcalde Distrital de Barranquilla, me permito remitir a su despacho, para 
los fines de sanción y promulgación, el Proyecto de Acuerdo titulado: “POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONCEDEN FACULTADES AL ALCALDE MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL 
Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA PARA ASUMIR COMPROMISOS CON CARGO 
A VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES CON LA FINALIDAD DE “GARANTIZAR 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE PRIMERA INFANCIA Y LA 
CONTINUIDAD DE LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS QUE 
PERMITAN CONTINUAR BRINDANDO UNA ATENCIÓN INTEGRAL E INTERSECTORIAL 
A LOS NIÑOS Y NIÑAS DE 0 A 6 AÑOS, ASÍ COMO A LAS MUJERES GESTANTES DEL 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA MEDIANTE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EDUCACIÓN INICIAL Y LA GESTIÓN DE ACCIONES 
INTERSECTORIALES”. La presente iniciativa fue aprobada por el Honorable Concejo Distrital de 
Barranquilla, en primer debate, el día 01 de noviembre de 2025, en la Comisión Segunda dе Presupuesto 
y Asuntos Fiscales y en segundo debate por la plenaria de la Corporación, el día 06 de noviembre de 
2025. Luego de la revisión jurídica efectuada por esta Secretaría, se concluye que no se advierten vicios 
de inconstitucionalidad, ilegalidad, ni inconveniencia administrativa que impidan su sanción.

MARGINE CEDEÑO GÓMEZ.
Secretaria Jurídica.

Despacho del Alcalde Distrital. Barranquilla, 06 de noviembre de 2025.  En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 76 de la Ley 136 de 1994, y conforme al informe rendido por la Secretaría Jurídica, se procede 
a sancionar y ordenar la promulgación del Acuerdo No. 015 de 2025: “POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONCEDEN FACULTADES AL ALCALDE MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL 
Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA PARA ASUMIR COMPROMISOS CON CARGO 
A VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES CON LA FINALIDAD DE “GARANTIZAR 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE PRIMERA INFANCIA Y LA 
CONTINUIDAD DE LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS QUE 
PERMITAN CONTINUAR BRINDANDO UNA ATENCIÓN INTEGRAL E INTERSECTORIAL 
A LOS NIÑOS Y NIÑAS DE 0 A 6 AÑOS, ASÍ COMO A LAS MUJERES GESTANTES DEL 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA MEDIANTE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EDUCACIÓN INICIAL Y LA GESTIÓN DE ACCIONES 
INTERSECTORIALES”.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Distrital de Barranquilla.
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